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EVALUACIÓN DE LOS 

CENTROS DOCENTES 

¿Qué es la evaluación? 

proceso eminentemente comunicativo y 

colegiado que incide en la cultura de las 

personas y de las instituciones. 

Ámbitos para evaluar: 

 
 Administración educativa. 

 

 Centros escolares. 

 

 Procesos de enseñanza-aprendizaje. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN E 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 

COMPRESIVA-CRITERIAL. 

 
Legislativa: las disposiciones legales establecen 

multitud de “declaraciones de expectación” obligatorias 

en cuanto a su cumplimiento. Reciben el nombre 

específico de normas legales. 

Epistemológica: los especialistas y profesionales en 

una determinada área de las Ciencias de la Educación 

han llegado a una serie de conclusiones que sirven para 

elaborar las directrices con las que guiar los procesos 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

La Participación  

de la ECD 

Se trata de un discurso que promueve la autonomía de 

centros como un recurso para mejorar la calidad de la 

educación y la evaluación como herramienta para hacer 

posible el mantenimiento y el crecimiento de esta 

autonomía. 

¿Qué es la actividad 

evaluativa? 

es un proceso sistemático que conlleva un conjunto de 

acciones bien organizadas que movilizan recursos 

materiales, formales y personales. 

Agentes 

evaluadores 

Los actores de la evaluación de centro, inspectores y 

comunidad educativa, están inmersos en su cultura. Por 

ello es imprescindible que la cultura del cambio también 

forme parte de su cultura. 

El cuerpo colegiado 

profesionales de la educación integrados en el Consejo 

Escolar del centro y en el Claustro de profesores, son 

ciertamente conocedores de las bases legales de actuación 

de estos órganos colegiados, prioritariamente sus miembros 

natos. Pero existen, además, otros miembros de la 

comunidad educativa del centro (padres, alumnos, 

representantes de municipios y otras entidades) que forman 


